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SECRETARÍA  

GENERAL 

RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO N° 0074-2023 
 
Arequipa, 14 de febrero de 2023. 
 

Visto el Oficio N° 401-2022-ODO-DIGA de la Oficina de Desarrollo Organizacional de la 
Dirección General de Administración, mediante el cual, solicita la aprobación del Proyecto 
de Lineamiento N° 001-2023-ODO-SDL, “Compras públicas sostenibles de la 
Universidad Nacional de San Agustín de Arequipa”.  
 

CONSIDERANDO: 
 

Que, la Universidad Nacional de San Agustín de Arequipa está constituida conforme a la 
Ley N° 30220, Ley Universitaria, y se rige por sus respectivos estatutos y reglamentos, 
siendo una comunidad académica orientada a la investigación y a la docencia, que brinda 
una formación humanista, ética, científica y tecnológica con una clara conciencia de 
nuestro país como realidad multicultural y de la protección de nuestro medio ambiente. 
 

Que, según el artículo 8° de la Ley Universitaria, Ley N° 30220, concordante con el 
artículo 8° del Estatuto de la UNSA, referente a la autonomía universitaria establece: “(…) 
La Universidad se rige con la autonomía inherente a las Universidades y se ejerce de 
conformidad con lo establecido en la Constitución, la Ley y demás normativas aplicables. 
Esta autonomía se manifiesta en los siguientes regímenes: 8.1 Normativo, implica la 
potestad autodeterminativa para la creación de normas internas (Estatuto y 
Reglamentos) destinadas a regular la institucionalidad universitaria. 8.2 De gobierno, 
implica la potestad autodeterminativa para estructurar, organizar y conducir la institución 
universitaria, con atención a su naturaleza, características y necesidades. Es 
formalmente dependiente del régimen normativo. (…).” (negrita propia). 
 

Que, asimismo, numeral 3 del artículo 151 de nuestro Estatuto Universitario vigente, 
señala como atribuciones del Consejo Universitario: “(…) Dictar el Reglamento General 
de la Universidad, el Reglamento de Elecciones y otros Reglamentos internos especiales, 
así como vigilar su cumplimiento (…)”. 
 

Que, además, dicho cuerpo normativo, establece en su artículo 359° que: “Artículo 359 
Responsabilidad Interna (…) La Universidad plantea políticas, gestiona y evalúa la 
aplicabilidad del presupuesto de acuerdo a la Ley, y mediante fondos concursables; así 
mismo, promueve actitudes y prácticas de respeto al medio ambiente, con el propósito 
de ser una Universidad saludable” (subrayado propio).   
 

Que, el Decreto Supremo N° 082-2019-EF, Texto Único Ordenado de la Ley N° 30225, 
“Ley de Contrataciones con el Estado”, señala en el numeral h) de su artículo 2° que: 
“Artículo 2. Principios que rigen las contrataciones (…) h) Sostenibilidad ambiental y 
social. En el diseño y desarrollo de la contratación pública se consideran criterios y 
prácticas que permitan contribuir tanto a la protección medioambiental como social y al 
desarrollo humano (…)”; lo cual resulta concordante con el Decreto Supremo N° 016-
2021-MINAM, “Decreto Supremo que aprueba Disposiciones para la Gestión de la 
Ecoeficiencia en las Entidades de la Administración Público”, que señala en su artículo 
24 que: “Artículo 24.- Compras públicas ambientalmente sostenibles. La contratación de 
bienes, servicios, obras y servicios públicos se realiza en observancia al principio de 
sostenibilidad ambiental y social, establecido en la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones 
del Estado, su Reglamento y modificatorias o norma que la reemplace, pudiendo 
incorporar criterios de sostenibilidad ambiental, con enfoque de economía circular, y sus 
medios de verificación en las especificaciones técnicas, términos de referencia o 
expediente técnico (…)”. 
 

Que, siendo esto así, mediante el documento del visto, la Oficina de Desarrollo 
Organización de la Dirección General de Administración, remite el Proyecto de 
Lineamiento N° 001-2023-ODO-SDL, “Compras públicas sostenibles de la Universidad 
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Nacional de San Agustín de Arequipa”, elaborado en conjunto con la Subdirección de 
Logística, para su aprobación por Consejo Universitario.  
 

Que, el Proyecto de Lineamiento N° 001-2023-ODO-SDL, “Compras públicas sostenibles 
de la Universidad Nacional de San Agustín de Arequipa”, tiene como finalidad, contribuir 
a fortalecer la gestión sostenible de la Universidad Nacional de San Agustín de Arequipa, 
garantizando un ambiente saludable, equilibrado y adecuado para los miembros de la 
comunidad universitaria.  
 

Que, atendiendo a lo señalado en los párrafos precedentes, la Oficina Universitaria de 
Asesoría Legal, a través de su Informe Legal N° 026-2023-OUAL/V-UNSA, opina que el 
Proyecto de Lineamiento N° 001-2023-ODO-SDL, “Compras públicas sostenibles de la 
Universidad Nacional de San Agustín de Arequipa”, se encuentra bajo los alcances de la 
Ley N° 30220, “Ley Universitaria”, la Ley N° 28611, “Ley General del Ambiente” y el 
Estatuto Universitario vigente.  
 

Que, en consecuencia, el Consejo Universitario en su sesión de fecha 07 de febrero de 
2023, acordó, aprobar el LINEAMIENTO N° 001-2023-ODO-SDL “COMPRAS PÚBLICAS 
SOSTENIBLES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN AGUSTÍN DE AREQUIPA”. 
 

Que, cabe señalar, que con Oficio Nº 0115-2023-UNSA-R, de fecha 13 de febrero de 
2023, el señor Rector de la Universidad, Dr. Hugo Jose Rojas Flores, solicitó al Dr. Luis 
Ernesto Cuadros Paz, Vicerrector Académico, se haga cargo de las actividades 
administrativas del rectorado, desde el 14 al 17 de enero del presente año, en mérito a 
lo establecido en el numeral 159.9 del artículo 159 del Estatuto de la UNSA; por lo que la 
presente es suscrita por el Dr. Luis Ernesto Cuadros Paz, Vicerrector Académico, como 
Rector (e). 
 

Por estas consideraciones y en uso de las atribuciones que la Ley Universitaria N° 30220 
confiere al Consejo Universitario. 

SE RESUELVE: 
 

1. APROBAR el LINEAMIENTO N° 001-2023-ODO-SDL “COMPRAS PÚBLICAS 
SOSTENIBLES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN AGUSTÍN DE 
AREQUIPA”, el mismo que forma parte integrante de la presente resolución. 
 

2. ENCARGAR a la Oficina Universitaria de Informática y Sistemas, en coordinación 
con la Oficina Universitaria de Imagen Institucional, la publicación de la presente 
Resolución y del LINEAMIENTO N° 001-2023-ODO-SDL “COMPRAS PÚBLICAS 
SOSTENIBLES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN AGUSTÍN DE 
AREQUIPA”, en el Portal Web Institucional.  

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE (Fda.) Dr. Luis Ernesto Cuadros Paz, 
Vicerrector Académico, Rector (e); (Fda.) Dra. Ruth Maritza Chirinos Lazo, 
Secretaria General. 
 

La que transcribo a usted para conocimiento y demás fines 
 
 
 
 
 

ABG. MARÍA DEL ROSARIO VEGA MONTOYA 
           SECRETARIA ADMINISTRATIVA 
      SECRETARÍA GENERAL DE LA UNSA 

 
C.c. : DIGA, SDL, ODO, OUAL, OUIS, OUII, OUPL, Comité de Ecoeficiencia, ARCH. (exp.) 
Exp N° 1031731-2022 
/ejps 

 














